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CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) OMAR SEBASTIAN 
GOMEZ SANCHEZ , identificado(a) con número de documento 1019087054 y tarjeta profesional No. 
292713, NO registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA MARTES 16 DE DICIEMBRE DE 2025.
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CERTIFICADO N.°: 1633134 
 

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICA

Que de conformidad con las normas vigentes, le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura 
regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente Tarjeta 
Profesional de Abogado, duplicados y cambios, previa verificación del cumplimiento de requisitos. 
Además, le corresponde anotar las sanciones disciplinarias impuestas en el ejercicio de la profesión de 
abogado, así como de las penas accesorias y demás novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad, se constató que el(la) 
señor(a) OMAR SEBASTIAN GOMEZ SANCHEZ, quien se identifica con CÉDULA DE CIUDADANÍA N.° 
1019087054, registra la siguiente información:

VIGENCIA RNA

CALIDAD FECHA DE INSCRIPCIÓN RNA 1 ESTADO DE INSCRIPCIÓN RNA

ABOGADO(A) INSCRITO(A) 07/07/2017 VIGENTE

OBSERVACIONES

VIGENCIA TPA

CALIDAD
N.° DE TARJETA 
PROFESIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN ESTADO 2

ABOGADO(A) CON TPA 292713 07/07/2017 VIGENTE

OBSERVACIONES

NO REGISTRA

La presente certificación se expide a los 16 días del mes de diciembre de 2025.

____________________________________ 
1 RNA: Registro Nacional de Abogados. 
2 Conforme las normas vigentes, para ejercer la representación de terceros es necesario contar con Tarjeta 
Profesional de Abogado vigente, para los demás escenarios de ejercicio de la abogacía únicamente se requiere 
estar inscrito en Registro Nacional de Abogados.



 

 

Bogotá D.C., Abril 7 de 2020 

Señores  

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 

La ciudad  

 

alumbra S.A.S., sociedad comercial con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., e 

identificada con Nit No.900.084.630-5, certifica que OMAR SEBASTIÁN GÓMEZ 

SÁNCHEZ, mayor y vecino de la ciudad de Bogotá D.C., e identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1’019.087.054, prestó sus servicios en nuestra compañía, desde el 16 de 

enero de 2018 al 18 de enero de 2019.  

 

Tuvo bajo su responsabilidad la proyección y elaboración de escritos jurídicos, así como 

la asesoría a nuestros clientes tanto en el marco de la consultoría como en el litigio en 

áreas como el derecho civil, comercial y tributario. Igualmente, acompañó en calidad de 

apoderado ciertos procesos de nuestra empresa bajo la coordinación y dirección de los 

líderes de distintas áreas.  

 

Estos encargos los desempeñó con elevado sentido de responsabilidad, liderazgo y 

compromiso, cualidades que, aunadas a su capacidad para aprender, le permiten 

desempeñar con éxito cualquier labor que le sea encomendada. 

 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado a los siete (7) días de abril de 2020.  

 

Cordialmente, 

 

Representante Legal 

 

Dirección: Cra. 14 No.94ª-24 Ofc.507  Tel: (51) 3099784          www.alumbraasesores.com.co                                     

info@alumbraasesores.com.co 

 



Bogotá D.C., Enero 13 de 2023 

PLANNING TAX S.A.S. 
NIT: 901.141.297-3 

Certifica:

Que Omar Sebastián Gómez Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.019.087.054 de Bogotá D.C, prestó sus servicios como contratista 
independiente a Planning Tax S.A.S., en el cargo de Abogado Consultor, durante el 
período comprendido entre el 13 de marzo de 2020 y el 30 de diciembre de 2021. 

Como parte de sus actividades desarrolló las siguientes funciones: 

• Planeación tributaria en personas jurídicas.

• Análisis fiscal de operaciones económicas y comerciales de empresas.

• Elaboración y contestación de demandas, recursos administrativos, acciones de
tutelas y derechos de petición.

• Representación de clientes en procesos fiscales ante la jurisdicción de lo
contencioso administrativo.

• Desarrollo de procesos sancionatorios contractuales, cobro persuasivo y cobro
de cartera con personas naturales y jurídicas.

Cordialmente, 

Gerente General Planning Tax S.A.S 
Paul Vásquez 



Carrera 13 No 27-00 Edificio Bochica Oficina 805  Mail- asedcolombia@gmail.com.  Teléfono. Móvil: 

302-336-24-31.  Teléfono- fijo: 432-78-83 Bogotá D.C., Colombia

GRUPO ASEDCO SAS 

Grupo empresarial de Asesorías y Servicios de Colombia S.A.S 

NIT: 900.906.970-3 

CERTIFICA 

Que el señor OMAR SEBASTIAN GÓMEZ SANCHEZ identificado con número cédula de 

ciudadanía No. 1.019.087.054, ejecutó un contrato laboral desde el tres (3) de agosto 

de 2022 hasta el treinta y uno (31) de mayo de 2023, desempeñando el cargo de 

ABOGADO DE CONTRATOS, en el club de suboficiales de la Fuerza Aérea Colombiana, 

ubicado en la ciudad de Bogotá D.C.

Dentro de las funciones desarrolladas dentro del cargo estuvieron:

I. Estructuración de procesos contractuales para la compra y/o adquisición de bienes y 
servicios por parte de la entidad.

II. Defensa y mediación de controversias contractuales entre la FAC y particulares u 
otras entidades públicas. 

III.  Evaluador de procesos licitatorios o compras directas. 

IV.   Procesos Sancionatorios Internos. 

Para constancia de lo anterior, se firma en Bogotá D.C, a los diez (10) días del mes de 
junio de dos mil veintitrés (2023).

 
__________________________________
LAURA XIMENA SANDOVAL VARGAS 

Jefe de Talento Humano  

GRUPO ASEDCO S.A.S 

mailto:asedcolombia@gmail.com
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EL SUSCRITO DIRECTOR (E) DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
SENA, NIT: 899.999.034-1 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor(a) OMAR SEBASTIAN GOMEZ SANCHEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 
1.019.087.054, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) 
de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de 
la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos 
o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 

1. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.5014526 de 29 de mayo de 2023 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal 

como abogado, para el desarrollo de las gestiones 
jurídicas relacionadas con los tramites de regulación de 
cuota, fiscalización, vía gubernativa, cobro persuasivo y 
compensación, derivados del proceso de fiscalización de 
contrato de aprendizaje, Fondo Industria de la 
Construcción FIC, Aportes Parafiscales y cobro de Multas 
del Ministerio. 

 
Plazo: Desde el 30 de mayo hasta el 30 de diciembre de 2023 
 
Inicio de Ejecución: 30 de mayo de 2023 
 
Fecha Terminación: 30 de diciembre de 2023 
 
Término de ejecución: 07 meses y 01 día 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de Treinta y Un Millón 
Setecientos Ochenta y Tres Mil Novecientos Cincuenta 
Pesos M/cte. ($31.783.950), con mensualidades de 
Cuatro Millones Doscientos Cincuenta y Seis Mil 
Setecientos Setenta y Nueve Pesos M/cte. ($4.256.779). 

 
Obligaciones Específicas: 
 
1. Proyectar y registrar las resoluciones de Aportes Parafiscales, FIC, y de regulación, multa o compensación 
del Contrato de Aprendizaje a través del aplicativo SIREC. 2. Gestionar el cobro persuasivo de las resoluciones 
por concepto de cartera misional, buscando que el ente fiscalizado se coloque al día en sus obligaciones en el 
menor tiempo posible. 3. Surtir el debido proceso en el trámite de los recursos de reposición que se 
interpongan contra las resoluciones expedidas por el SENA, relacionadas con Aportes Parafiscales, Fondo 
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Industria de la Construcción (FIC), y de regulación, multa o compensación del Contrato de Aprendizaje. 4. 
Surtir las siguientes etapas según corresponda: Expedición del Acto Administrativo conforme al valor liquidado 
por el fiscalizador, Revisión del Acto Administrativo, citaciones a notificación personal, notificación personal, 
por aviso o por web, fijación aviso y fijación web de ser necesario, resolver recursos de reposición, emisión 
del auto de ejecutoria del acto administrativo y cobro persuasivo, con el fin de garantizar recaudo del SENA, 
tanto en aportes parafiscales y fic, como en contrato de aprendizaje, teniendo en cuenta el proceso de 
régimen general y/o sancionatorio de acuerdo a lo estipulado en los manuales. 5. Adelantar el proceso 
sancionatorio de conformidad con lo establecido por el código de procedimiento administrativo y de lo 
Contencioso administrativo, teniendo en cuenta todas las etapas que allí se surte 6. Proyectar las actos 
administrativos relacionados con facilidades de pago por compensación realizados en esta instancia de cobro. 
7. Mantener actualizados los respectivos expedientes de los deudores con el fin de asegurar que contengan 
los soportes de cobro y la resolución. 8. Realizar los respectivos informes de gestión de cobro persuasivo y 
facilidad de pago Recursos de Vía Administrativa de todos los conceptos misionales 9. Garantizar el correcto 
registro de su gestión en el aplicativo SIREC y de acuerdo a los Manuales publicados en compromISO 10. 
Proyectar de manera oportuna las respuestas a los derechos de petición que competan al grupo. 11. Proyectar 
y tramitar las acciones de tutela que competan a los demás temas del grupo. 12. Realizar la revisión de 
legalidad de los actos administrativos que deba suscribir el Director Regional, trámite de los recursos de 
reposición, de tal manera que se garantice el derecho a la defensa de los empresarios, y se disminuya el riesgo 
de prescripción o remisibilidad de las obligaciones. 13. Responder las comunicaciones que se le asignen y 
requieran concepto jurídico. 14. Apoyar las gestiones de Recaudo que permitan el cumplimiento de las metas 
asignadas a la Regional y proyectar las actuaciones necesarias que el representante legal debe adelantar para 
asegurar el recaudo de los valores adeudados al SENA en las diferentes instancias en que se encuentre la 
cartera. 15. Rendición de informes al supervisor del estado de cada una de las obligaciones con sus soportes 
documentales, y a la Dirección General en caso de ser requerido. 16. Acompañamiento al comité de 
normalización de cartera regional. 17. Allegar dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes un informe 
detallado con las actuaciones adelantadas. 18. Las demás que designe el supervisor del contrato y que se 
relacionen con el objeto contractual. 19. Aplicar los procesos y procedimientos establecidos por la entidad, 
para la gestión documental relacionada con el objeto contractual. 
 

2. Número y Fecha del Contrato:  CO1.PCCNTR.5898556 de 06 de febrero de 2024 
 
Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal 

en la Regional Distrito Capital - Coordinación de 
Relaciones Corporativas e internacionales, en calidad de 
abogado, con el propósito de apoyar las diversas 
gestiones jurídicas relacionadas con los trámites de 
regulación de cuota, fiscalización, compensación, 
procesos en via administrativa, originadas del contrato 
de aprendizaje, Fondo Industria de la Construcción (FIC), 



Certificación No. 0872 

   

Dirección Regional Distrito Capital 
Dirección Carrera 13 N° 65-10, Bogotá D.C. - PBX 57 601 5461500 

 

G
D-

F-
01

1 
V.

01
0 

y eventualmente los aportes parafiscales y el cobro de las 
Multas del Ministerio. 

 
Plazo: Desde el 08 de febrero hasta el 30 de diciembre de 2024 
 
Inicio de Ejecución: 08 de febrero de 2024 
 
Fecha Terminación: 30 de diciembre de 2024 
 
Término de ejecución: 10 meses y 23 día 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de Cincuenta Millones 
Quinientos Setenta Mil Quinientos Treinta Y Un Pesos 
M/Cte. ($50.570.531), con mensualidades de Cuatro 
Millones Quinientos Noventa Y Siete Mil Trescientos 
Veintiún Pesos M/Cte. ($4.597.321). 

 
Obligaciones Específicas: 
 
1. Proyectar y registrar las resoluciones de Aportes Parafiscales, FIC, y de sanción por el incumplimiento en la 
cuota de Aprendices, compensación del Contrato de Aprendizaje a través del aplicativo SIREC. 2. Gestionar el 
cobro persuasivo de las resoluciones por concepto de cartera misional, buscando que el ente fiscalizado se 
coloque al día en sus obligaciones en el menor tiempo posible. 3. Surtir el debido proceso en el trámite de los 
recursos de reposición que se interpongan contra las resoluciones expedidas por el SENA, relacionadas con 
Aportes Parafiscales, Fondo Industria de la Construcción (FIC), y de regulación, multa o compensación del 
Contrato de Aprendizaje. 4. Surtir las siguientes etapas según corresponda: Expedición del Acto Administrativo 
conforme al valor liquidado por el fiscalizador, Revisión del Acto Administrativo, citaciones a notificación 
personal, notificación personal, por aviso o por web, fijación aviso y fijación web de ser necesario, resolver 
recursos de reposición, emisión del auto de ejecutoria del acto administrativo y cobro persuasivo, con el fin 
de garantizar recaudo del SENA, tanto en aportes parafiscales y fic, como en contrato de aprendizaje, teniendo 
en cuenta el proceso de régimen general y/o sancionatorio de acuerdo a lo estipulado en los manuales. 5. 
Adelantar el proceso sancionatorio de conformidad con lo establecido por el código de procedimiento 
administrativo y de lo Contencioso administrativo, teniendo en cuenta todas las etapas que allí se surte 6. 
Proyectar las actos administrativos relacionados con facilidades de pago por compensación realizados en esta 
instancia de cobro. 7. Mantener actualizados los respectivos expedientes de los deudores con el fin de 
asegurar que contengan los soportes de cobro y la resolución. 8. Realizar los respectivos informes de gestión 
de cobro persuasivo y facilidad de pago Recursos de Vía Administrativa de todos los conceptos misionales 9. 
Garantizar el correcto registro diario de su gestión en el aplicativo SIREC, y de acuerdo a los Manuales 
publicados en compromiso 10. Proyectar de manera oportuna las respuestas a los derechos de petición y 
tutelas que competan al grupo. 11. Realizar la revisión de legalidad de los actos administrativos que deba 
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suscribir el Director Regional, trámite de los recursos de reposición, de tal manera que se garantice el derecho 
a la defensa de los empresarios, y se disminuya el riesgo de prescripción o caducidad de las obligaciones. 12. 
Responder las comunicaciones que se le asignen y requieran concepto jurídico. 13. Apoyar las gestiones de 
Recaudo que permitan el cumplimiento de las metas asignadas a la Regional y proyectar las actuaciones 
necesarias que el representante legal debe adelantar para asegurar el recaudo de los valores adeudados al 
SENA en las diferentes instancias en que se encuentre la cartera. 14. Verificar la información de todos los 
trámites de cartera pendientes de depuración que se encuentren en trámite de cobro persuasivo. 15. 
Rendición de informes al supervisor del estado de cada una de las obligaciones con sus soportes 
documentales, y a la Dirección General en caso de ser requerido. 16. Asesoramiento al comité de 
normalización de cartera regional. 17. Informar de los procesos de régimen de insolvencia que se aperturan 
en los cuales el SENA pueda tener interés a nivel nacional. 18. Las demás que designe el supervisor del contrato 
y que se relacionen con el objeto contractual. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información enviada por el contratista y 
registrada en el sistema SECOP II, a los 16 días del mes de agosto de 2024. 
 
 
 
 
 
 
GERARDO ARTURO MEDINA ROSAS 
Director (E) de la Regional Distrito Capital   
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 
 
Proyectó: Omar Steven Serrato Castañeda - Cargo: Apoyo Contratación Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
certificadistritocap@sena.edu.co  
 
Vo.Bo.: Jeison Andrés Plazas Romero - Cargo: Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 

Firmado digitalmente por 
Gerardo Arturo Medina Rosas

mailto:certificadistritocap@sena.edu.co


CERTIFICACION DE CONTRATISTA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATANTE

S U P E R I N T E N D E N C I A  D E  I N D U S T R I A  Y
COMERCIO

8 0 0 . 1 7 6 . 0 8 9 - 2NIT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL
CONTRATISTA OMAR SEBASTIAN GÓMEZ SÁNCHEZ

No DE CEDULA Y/O NIT 1 0 1 9 0 8 7 0 5 4

No DEL CONTRATO 1 4 3 - 2 0 2 5

Prestación de servicios profesionalesTIPO CONTRATO

CERTIFICA QUE SE DIO EJECUCION AL SIGUIENTE CONTRATO

OBJETO DEL CONTRATO Prestación de servicios profesionales para
apoyar al Grupo de Trabajo de Contratación de
la Superintendencia de Industria y Comercio en
el desarrollo de las actividades jurídicas y
contractuales que tenga a su cargo.

OBLIGACIONES OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1.  Apoyar jurídicamente al Grupo de Trabajo de
Contratación en la revisión, seguimiento y
gestión de los trámites de la etapa
precontractual, contractual y postcontractual
que le sean asignados, de conformidad con la
normatividad vigente en materia de
contratación estatal, junto con la publicación
oportuna de los trámites contractuales
adelantados en las diferentes plataformas
dispuestas por Colombia Compra Eficiente
(SECOP I, SECOP II y Tienda Virtual) en
cumplimiento al cronograma dispuesto para
cada proceso.

2. Realizar la revisión jurídica a los documentos
precontractuales aportados por el área que
requiere la contratación, realizando las
recomendaciones a que haya lugar.

3. Brindar acompañamiento jurídico a las
diferentes áreas de la entidad en los procesos
contractuales.

4. Apoyar la gestión de la publicación y

OBLIGACIONES ESPECIFICAS:

1.  Apoyar jurídicamente al Grupo de
Trabajo de Contratación en la
revisión, seguimiento y gestión de
los trámites de la etapa
precontractual, contractual y
postcontractual que le sean
asignados, de conformidad con la
normatividad vigente en materia de
contratación estatal, junto con la
publicación oportuna de los trámites
contractuales adelantados en las
diferentes plataformas dispuestas
por Colombia Compra Eficiente
(SECOP I, SECOP II y Tienda Virtual)
en cumplimiento al cronograma
dispuesto para cada proceso.

2. Realizar la revisión jurídica a los
documentos precontractuales
aportados por el área que requiere la
contratación, realizando las
recomendaciones a que haya lugar.

3. Brindar acompañamiento jurídico a
las diferentes áreas de la entidad en
los procesos contractuales.

4. Apoyar la gestión de la publicación
y seguimiento de los actos y
contratos en el SECOP I y II, así como
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seguimiento de los actos y contratos en el
SECOP I y II, así como hacer seguimiento a la
aceptación por parte del contratista.

5. Realizar el diligenciamiento y verificación de
la información requerida en las plataformas
dispuestas por la entidad y en sistema de
trámites para la realización de la actividad
contractual en las etapas precontractual,
contractual y postcontractual que sean
indicados por el supervisor.

6. Revisar, analizar y apoyar a las diferentes
áreas de origen de la Entidad, en relación con
las liquidaciones de contratos radicadas en la
dirección que le sean asignadas, haciendo
control de legalidad.

7. Elaborar diferentes documentos con el fin de
comunicar a los Supervisores del contrato y/o
diferentes áreas de la entidad, sobre el estado
de los distintos procesos contractuales y/o
asuntos de su interés, cuando sea necesario.

8. Apoyar Jurídicamente en elaboración de las
audiencias públicas de análisis de riesgos, de
aclaración de pliegos, adjudicaciones y
subastas que le sean encomendadas al Grupo
de Trabajo de Contratación.

9. Hacer parte de los comités verificadores y
evaluadores desde el componente jurídico, en
desarrollo de los procesos de contratación
adelantados por la Entidad, y que le sean
designados.

10. Apoyar en el trámite de los procedimientos
precontractuales, contractuales y post
contractuales, de acuerdo a las instrucciones
impartidas por el Supervisor del contrato.

11. Proyectar las respuestas jurídicas a
requerimientos y/o derechos de petición de
cualquier índole que sean asignados.

12. Mantener actualizada la información de las
bases de datos destinadas al seguimiento y
control de la gestión, de conformidad con la
gestión adelantada a los trámites asignados.

hacer seguimiento a la aceptación
por parte del contratista.

5. Realizar el diligenciamiento y
verificación de la información
requerida en las plataformas
dispuestas por la entidad y en
sistema de trámites para la
realización de la actividad
contractual en las etapas
precontractual, contractual y
postcontractual que sean indicados
por el supervisor.

6. Revisar, analizar y apoyar a las
diferentes áreas de origen de la
Entidad, en relación con las
liquidaciones de contratos radicadas
en la dirección que le sean
asignadas, haciendo control de
legalidad.

7. Elaborar diferentes documentos
con el fin de comunicar a los
Supervisores del contrato y/o
diferentes áreas de la entidad, sobre
el estado de los distintos procesos
contractuales y/o asuntos de su
interés, cuando sea necesario.

8. Apoyar Jurídicamente en
elaboración de las audiencias
públicas de análisis de riesgos, de
aclaración de pliegos, adjudicaciones
y subastas que le sean
encomendadas al Grupo de Trabajo
de Contratación.

9. Hacer parte de los comités
verificadores y evaluadores desde el
componente jurídico, en desarrollo
de los procesos de contratación
adelantados por la Entidad, y que le
sean designados.

10. Apoyar en el trámite de los
procedimientos precontractuales,
contractuales y post contractuales,
de acuerdo a las instrucciones
impartidas por el Supervisor del
contrato.

11. Proyectar las respuestas jurídicas
a requerimientos y/o derechos de
petición de cualquier índole que sean
asignados.

12. Mantener actualizada la
información de las bases de datos
destinadas al seguimiento y control
de la gestión, de conformidad con la
gestión adelantada a los trámites
asignados.
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2025/01/10

FECHA DE INICIACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D) 2025/01/14

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)
FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

PLAZO DE EJECUCIÓN El plazo de ejecución del contrato es hasta el 31
de diciembre de 2025, contado a partir de la
aprobación del documento en la plataforma
SECOP II de la garantía única de cumplimiento,
previo registro presupuestal e inicio de la
cobertura de la afiliación a la Aseguradora de
Riesgos Laborales.

VALOR DEL CONTRATO 91,961,500.00$

FORMA DE PAGO MENSUAL VENCIDA
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2025/12/31FECHA DE TERMINACIÓN DEL
CONTRATO (A/M/D)

Se expide la presente a solicitud de OMAR SEBASTIAN GÓMEZ SÁNCHEZ el día 02
del mes de enero de 2026 en la ciudad de Bogotá, D.C.

DIRECTORA ADMINISTRATIVA

Decreto No. 4886 del 23 de diciembre de 2011 "Por medio del cual se modifica la estructura
de la Superintendencia de Industria y Comercio, se determinan las funciones de sus

dependencias y se dictan otras disposiciones."

JESSICA ALEJANDRA BETANCUR OSORIO
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